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TRATADO DE PAZ, AMISTAD, RECONOCIMIENTO MUTUO 
Y ALIANZA FRATERNAL

ENTRE EL GRAN ORIENTE SIMBOLICO DE CHILE Y LA GRAN 
LOGIA MIXTA DEL ANTIGUO RITO DE SAN JUAN 

PARA LA REPUBLICA DEL PERU 
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I.·.P.·.H.·. LICIA CHUECAS VELASQUEZ

AMBAS POTENCIAS DECLARAN

Que tanto el Gran Oriente Simb lico de Chile as  como la Gran Logia ó í
Mixta del Per son debida y regularmente instaladas, que compar- ú 
ten el Territorio Sur Americano y que se reconocen mutuamente 
como tales. 

Que ratifican su adhesión total y absoluta a los Principios Primi-
genios de la Orden, sus Antiguas Ordenanzas, Usos y Costumbres, 
así como al respecto y la defensa irrestricta de la libertad de con-
ciencia de todos los seres humanos.

Que  respetan sus respectivas soberanías en los límites de sus pro-
pias Jurisdicciones.

Que  propenden a la unión indisoluble de la Masonería Mundial, 
Progresista y Adogmatica.

Que  acuerdan auxiliarse mutuamente en toda eventualidad y en ca-
so necesario constituirse en defensa de los justos intereses de la otra.

Que acuerdan el intercambio permanente de información de carác-
ter administrativa, filosófica, ritual y de investigación, que sea de 
interés para sus hermanos. 

Que una vez firmado este Tratado de Paz, Amistad, Reconocimiento 
Mutuo y Alianza Fraternal, ambas Potencias Masónicas se com-
prometen a comunicarlo entre sus miembros de la manera más am-
plia para su debido conocimiento y consiguientes efectos. 

Firmado en Lima, a los veintisiete  días del mes de Agosto 
del año 2014 de la E.·.V.·.

33° 66° - 90° 95° 97°
Seren simo Gran MaestroSeren simo Gran MaestroííSeren simo Gran Maestroí

M.·.S.·.H.·. V  A. MENA M.·.S.·.H.·. V  A. MENA ICTOR ẤLAMOSICTOR ẤLAMOSM.·.S.·.H.·. V  A. MENA ICTOR ẤLAMOS

Serenísima Gran MaestraSerenísima Gran MaestraSerenísima Gran Maestra
4° 7° 8° - 18° 33°


	Página 1

